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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECR ETO  de 28 de junio de 1947 por el que se aplican al 

Ayuntamiento del Escorial (Madrid) los beneficios de la
Ley de Solares de 15 de mayo de 1945.

En atención a Jas circunstancias que concurren en la villa 
oel Escorial, cabeza de partido judicial, perteneciente a  la 
provincia de Madrid, y haciendo uso de la autorización que 
otorga al Gobierno el artículo quince de la Ley de quince de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, previa deliberación 
del Consejo de Ministros^

D I S P O N G O  :
Artículo único.—rLos efectos do  la Ley de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco,* sobre Ordenación de So
lares, serán extensivos a  la villa de San Lorenzo del Escorial 
(M adrid), no,obstante ser el Censo de población de aquel Mu
nicipio inferior a los diez mil habitantes que señala el artículo 
primero de dicha (Ley,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veintiocho de jtinio de mil novecientos cuarénta y siete.

FRANCISCO FRANCO

D ECR ETO  de 28 de junio de 1947 por el que se aplican al 
Ayuntamiento de Manlléu (Barcelona) los beneficias de la
Ley de Ordenación de Salares de 15 de mayo de 1945.

En atención a las circunstancias que concurren en la villa 
de Manlléu, perteneciente a la provincia de Barcelona, y, ha
ciendo uso de la autorización que otorga al Gobierno el ar- • 
tículo quince de la Ley de, quince de mayo de mil novecientos 
cuarenta y, cinco, previa deliberación del Confcejo dexMiriistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Los efectos de la Ley de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta y  cinco, sobre Ordenación de So- 
" lares, serán extensivos á la villa de Manlléu (Barcelona), no 

obstante ser;el Censo de población de aquel Municipio inferior * 
a  los diez mil habitantes que señala él artículo primero d& di
cha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
p veintiocho ¿le junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

D E CRETO de 28 de junio de 1947 por el que se aplican al 
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera (Santander) 
los beneficios de la Ley de Ordenación de Solares de 15 de 
mayo de 1945.

En atención a las circunstancias que concurren en Iá villa 
de San Vicente de la Barquera^cabeza de partido judicial, per
teneciente a  la provincia de Santander, y 'haciendo usó de la

autorización que otorga al Gobierno el artículo quince de la 
Ley de quince de mayo de mil rove<iéntos cuarenta y cinco, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los efectos de la Ley de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre Ordenación de Sa
lares, serán extensivos a la villa de San Vicente de la Bar* 
quera, no obstante ser el Censo de población de dicho Muni
cipio inferior a los diez mil habitantes que señala el artículo 
primero de dicha Ley.

Así lo dispongo por*el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

D ECR ETO  de 28 de junio de 1947 por el que se aplican al 
Ayuntamiento de Valencia de Don Juan, León, los bene
ficios de la Ley de Ordenación de Solares de 15 de mayo 
de 1945.

En atención a las circunstancias que concurren en la villa 
de Valencia de Don Juan, cabeza de partido judicial, pertene
ciente a la provincia de León, y haciéndo uso de la autoriza
ción <̂ ue otorga al Gobierno el artículo quince de la Ley de 
quince de mayo de mil novecientos cuaren ta ,#  cinco, previa 
deliberación del Consejo de  ̂Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único—Los efectos de ia Ley de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco, ^obre  Ordenación de.So
lares,* serán extensivos \a la villa de Valencia de-D on Juan 
(León),"-no obstante ser el Censo de población de aquel Mu
nicipio inferior a los diez mil habitantes que señala el ari'ículo 
primerovde dichá Ley. »

Así lo dispongo por el= presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de junio 'de mil novecientos cuarenta y «siete.

. i  '

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión del próximo 

día 15, a las cinco de la tarde. 

Con arreg'o a lo que dispone el artículo cincuenta y tres 
dell Reglamento provisional de iQS Cortes, se coovoc^i al Pleno 
de las mismas para la sesión que se celebrará el p&ximo día 
quince,: a 1as cinco de la tarde. •

Lo que a los efectos oportunos, y para conocimiento de los 
señores Procuradores, *se publica en Madrid a  cinco de julio 
de mili'novecientos cuarenta y siete.

' El Presidente de las Cfcrtes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 2 de ju lio  de 1947 por la 

que se declara  «jm uertos en cam paña» 
a don F r ancisco de Asís M edina Soto 
y don Víctor C am pos Insa, y com pren
didos sus derechohabientes en lo s  be
neficios de la L ey  de 1 1  de ju lio  
de 19 4 1.

E xcm o s. S r e s . : ConA resulta-do de los 
expedientes instruidos p a ia  averiguar las 
cau sas del fallecim iento de los funciona
rios que se indican, ¿  efectos de su de
claración de «m uertos e«n cam paña», so
licitada por sus respectivos derechohá- 

. bientes,
E s ta  Presidencia del Gobierno, de con

form idad con los inform es em itidos por 
el Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar 
y  de acuerdó con la propuesta form ulada 
por el M inisterio del E jército , ha tenido 
a  bien declarar «m uertos en cam paña» a 
los señores que se mencionan, y compren
didos los reclam antes que asim ism o se 
relacionan e n los beneficios de la  L ey  de 
1 1  de julio <l'e 19 4 1:

R ec lam an tes : 1 .  Doña E lisa  M edina 
Cam po, com o hija de dor Francisco de 
A sís M edina Soto, funcionario del P a
trim onio Nacional, causan te.'

2. D oña B ib iana Góm ez M ínguez, co
m o viuda de don V íctor Campos* Insa, 
Secretario  m unicipal, catisante.

L o  d igo a V V . E E .  p a r a ,s u  conoci
m iento y efectos.

D ios guarde a W ,  E E . muchos años. 
M adrid, 2 de julio de 1947.—P. D ., el 

s Subsecretario , L u is  C arrero .

E xcm os. sSres. M inistros de . H acienda y  
del E jército .

O R D E N  de  3 de ju lio  de 1947 por la 
que se traslada a los F iscales provin
ciales de Tasas que se m encionan .

E xcm os. Sres. : A propuesta del ilu?- 
trísim o señor F iscal superior de^T asas, 

E s ta  Presidencia ha tenido a  bien dis
poner lo sigu iente:

Que' don Ram ón D íaz F an ju l, M agis
trado, F iscal provincial de T asas  de 
León, cese en el m ism o y pase, con igual 
cargo, a  I3 provincia de S e v il la ;

D on M anuel M artínez G argallo , M a
gistrado, F iscal provincial de T asas de 
Cuenca, cese en la citada pfovincia, pa- - 
sando, con T gua! cárgo> a , l a  de Za- 
rnora^ y*

D on Alfonso Benito de Pascual,, C a 
pitán del Arm a de Tropas dé Aviación, 
pase, con el cargo  de Fiscal provincial 

, de Ta,sas, a la provincia de Cuenca.
L o  que digo a V V . E E . para su co

nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.
M adrid, 3 de julio de 1947.— R* e*

Subsecretario, Luis C arrero.

Excm os. Sres .. .

O R D E N  de 3 de julio de 1947 por la 
que se dispone cese en la com isión  
que l e  fué conferida e n  la  Fiscalía su
perior de Tasas doña F elicidad F er
nández de C o z a r.

Excm os. S r e s .:  Visto lo comunicado 
poj .©1 lim o. Sr. Fiscal superior de X a. 
^as, y a petición del Interesado,

Esta Presidencia ha tenido a  bien acor-

dar que doña Felicidad Fernández de 
Cozar, M aestra nacional destinada en 
comisión a la F iscalía S.-perior de T a 
sas por t /rden Circular de fecha 24 de 
agosto de 19 p  (B O L E T .N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 23T). cese en la 
referida com ivon, rein.egrándose a Su 
anterior. Uestirr.

Lo  que digo a V V . E E  para su cono
cimiento y deinés efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.
Madrid^ 3 de julio de 4947.— P. D ., el 

Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm os. ^res. .. .

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destino

O R D E N  de, 27 de junio de 1947 por la 
que se destina a la M ejasn ía a l T e
niente de Infantería don M anuel del 
Castillo C os-G a yón.

Se destina a ^  M ejasnía al Teniente 
de In fa n te ría 1 don Manuel del Castillo 
Cos-G ayón, actualm ente destinado en el 
Grupo de Regulare^ Indígenas de In
fantería de Xauen, número 6, el cual 
cesa en este último destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo  se
gundo del Decreto de 23 de sep.tiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

M adrid, 27 de junio de 1947.

D A V I L A  .

Disponibles
O R D E N  de  21 d e  junio  de 1947 por la 

que queda disponible forzoso en la 

quinta R egión  M ilitar (plaza de Z ara

goza) el Coronel de Infantería  don R o

que Palacios G ran de .

C ausa b a ja .e n  el destino.del 22 T e r
cio de Fronteras de la G uardia C iv il y 
cesa en la situación prevenida en el pá
rrafo  2 .0 del artículo 2 .0 del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D iario O fi
cial», núm. 4), el Coronel de Infantería 
don Roque Palacios G rande, quedando 
en la de disponible forzoso en la-quinta 
Región Militar (plaza de Zaragoza).

 M adrid, 2 1 de junio de 1947.

D A V IlLA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 2S de junio de 1947 por la 

que se no mbra Inspector provincial de 

la Ju stic ia  M unicipal de G u adalajara a  

don Fernando M enéndez V ives , Juez  de 

P rim era In stancia de Sigüenza .

lim o. Sr. : D e conformidad con no pre
venido por el artículo sexto ded Decreto 
de 29 de marzo del pasado año,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de 'a  Justic iá  
•Municipal de G u ad ala jara , con la grati
ficación anual de 3.000 pesetas, a don 
Fernando Menéndez V ives, Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción de Sigüen
za, cuya función inspectora ejercerá al 
propio tiempo que >as anejas al cargo 
que actualm ente desempeña.

Lo  que digo a  V . I . para su conoci
miento y  dem ás efectos,

 ̂ Dic^ guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, ?S de junio de 1947.

F E  R N  A N D E Z -C  U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia  
M unicipal.

O R D E N  de 2 1 de ju nio  d e  1947 por la 
que se dispone el cese de don Antonia  
T orres R uiz en el cargo de Inspector 
P rovincial de l a  Justic ia  M unicipal.

lim o. S r . : vistas fas c ircunstancias, 
que concurren en don Antonio T orrea 
R uiz, designado Juez de Prim era Instan
cia de Tarancón (Cuenca),

E ste  M inisterio ha tenido a  bien dis>- 
póner cese en el cargo de Inspector P ro 
vincial de la  Justic ia  Municipal de G u a . 
d a la jara ' que venía desempeñando.

L o  que digo a  V . I . para su conoci
miento y dem ás efeótos.
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Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de j u n i o  de 1947.— 

P. Ü ., 1. de Aroenegu:0

limo, Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 2 6  de junio de 1947  por la 
que se concede la excedencia volunta- 
ria al Secretario del Juzgado Comar
cal de Villabona (Guipúzcoa), don R a 
món Zaba l e t a  A r t o l a .

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Ramón Zabaleta A rtola, Secre* 
tario del Juzgado Comarcal de Villabo- 
na (Guipúzcoa), y de conformidad con 
las disposiciones vigentes,

. Este Ministerio ha tenido a bien con* 
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
p^r el plazo no menor de un año.

L o  que digo a V. I. para sü conoci
miento y dem ás efectos.

D ’ros guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de j u n i o  de 19 4 7 .— 

P. D.y 1. de Areenegui.
i

Jlm o. Sr. Subdirector general dó Jus- 
ticia M unicipal.,

O R D EN  de 26  de junio le 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Lanaja (Huesca) don Santos P a
raled S arrate.

. limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Santos Paraled Sarrate, Secre
tario del Juzgado -Paz de Lanaja 
(H uesca), y de conformidad con las dis
posiciones vigentes, <

E ste  Ministerio ha tenido a bien con- 
ced< r la excedencia voluntaria^ solicíta
la , por el piazo no menor de un año.

1L0 que digo a 'V .  1. para ^su conoci
miento y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de j u n i o  de 1947.— 

P. D., L de Areenegui. 
lim o. Sr. Subdirector general do Jus

ticia Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Rectificación a la Orden de 24 de junio 
de 1947 por la que se somete a examen 
de capacitación a los Patrones que ha
yan estado ausentes de las Prácticas 
de mar más de cinco años.

Habiendo sufrido un error en esta 
Orden ministerial de fecha 24 de junio 
último, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  I)E L  EST A D O  númer0 18}, 
de 2 de julio de 19 4 7 , página núme- 
ro 3-733* en la línea 27 del texto don
de dice tránsito deberá decir tráfico, '

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 28 de junio de 1947 por la 
que  se aprueba el nuevo Reglamento  
de la Mutualidad General de Funcio
narios del Ministerio de Agricultura.

limo. S r . : L a ’ experiencia adquirida 
en los tres años transcurridos desde que, 
en 23 de febrero de 1944 se aprobó, por 
Orden ministerial, el Reglamento de la 
Mutualidad General de Funcionarios de 
este Mirtisterio, ^consejan introducir en 
la refunda disposición legal determina
das modificaciones que, sin afectar a 
lo sustancial, permitan mayor eficiencia 
del Organismo, mejor adaptación a los, 
fiiVes benéficos y más perfecta compren
sión de los casos especiales, antes con 
apariencia do dudosos.

Por ello, y una vez revisado de nue
vo el texto primitivo, tras de* la incor
poración de las variaciones que la prác
tica impone como convenientes, previa 
propuesta del Consejo do Administra
ción de la expresada Mutualidad, ?e 
dispone la publicación del nuevo Regla
mento, que susjituirá al anterior, con 
carácter retroactivo, a partir del i.°  de 
enero del año en curso? para mayor fa
cilidad de las operaciones.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de J947*

R E IN  \

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

REGLAMENTO DE LA MU
TUALIDAD G E N E R A L DE  
FUNCIONARIOS DEL MINIS

TERIO DE AGRICULTURA
CAPITULO PRIMERO

Faturalez^, fines y recursos
A r t í c u l o  i . ” L a  Mutualidad General 

de Funcionarios del Ministerio de Agri
cultura, creada por Decreto de 18 de 
diciembre de 1943, es una Institución de 
auxilio y previsión investida de persona
lidad jurídica, con capacidad patrimonial 
y constituida por todos los funcionarios 
pertenecientes a V

Cuerpo de Administración Civil (Es
calas Técnica y Auxiliar).

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. 
Cuerpo Pericial' Agrícola del Estado. 
Cuerpo da Ingenieros de. MunUes. 
Cuerpo de Ayudantes de Mentes. 
Cuerpo de Guardería Forestad del E s

tado. . f  . .
Cuerpo Nacional Veterinario.

„ Cuerpo de inspectores Municipales 
Veterinarios.

Personal complementario y colabora

dor de las Direcciones Generales de Agri
cultura, Montes y Ganadería.

Personal del Servicio Nacional de| 
Trigo.

Personal del Instituto Nacional de Co*' 
ionización.

Personal del Servicio Nadona* del 
Cultivo y Fermentación de] Tabaco,

Personal del Patrimonio Forestal del 
Estado.

Personal del Instituto de Fomento de 
ía Producción de Fibras Texti.es.

Personal del Servicio Nacional de Cré- 
dito Agrícola, Pósitos y Seguros del 
Campo.

Personal del Servicio Nacional de la 
Patata de Siembra.

Persorjal de ia Comisión Mixta ArbL 
tral Agrícola.

Personal del Instituto de Biología 
Animal.

Personal del instituto d« Investigado* 
’nes Agronómicas.

Personal del Instituto Fprestal de In
vestigaciones y Experiencias. .

Personal del Cuerpo de Porteros de los 
, Ministerios Civiles.

Personal del Servicio Nacional de Pes
ca Fluvial.

También podrán formar parte de ja 
, Mutualidad el personal de los Organis*. 

mus semejantes, en. las condiciones que 
se establecen en este Reglamento.

A r t . 2 . 0 Sus fines, por ahora, son 
concesión de lo*. beneficios siguientes:

a) Pensión de jubilación, viudedad y 
orfandad.

\>) Auxilio (por defunción.
c) Pensión por incapacidad, en aque

llos casos en que ésta.sea total y perma
nente, determinando e: cese en el servi
cio activo y siempre que el Consejo así 
lo acuerde.

A r t . 3.° Constituyen el haber de 121 
Mutualicad :

a) Las cuotas de Jos mutualistas. .
b) Las subvenciones y auxilios con

signados en Presupuestos.
c) Los donativos, legados y herencias,,
4) El importe del tercio de la parti

cipación en las muitas o sanciones eco
nómicas que, a los Organismos y fun
cionarios del Ministerio de Agricultura 
corresponda por su gestión.

e) Los beneficios que se obtengan en 
la Sección de Publicaciones, Prensa y 
Propaganda del Ministerio de Agricultu
ra, con motivo de la venta d^ impresos 
y folletos divulgadores, así como en con
cepto de alqui.er de las películas de ca
rácter agrícoia, forestal o ganadero, que 
produzca esta Sección, y que sean ,de la 
propiedad del Ministerio o de la Mu
tualidad.

f) El importe de la venta de las pó
lizas especia.es de~ la Mutualidad, cuyo 
uso quedó'autorizado de>de la fecha de 
constitución de la misma, que puedan 
ser colocadas por, los fabricantes o ven
dedores en los envases de preparados 
fitosanitprios, especialidades de medicina

(. veterinaria, desinfectantes, insecticidas 
sueros y vacunas, etc., y asimismo adhe
ridas por los interesados, con carácter 
voluntario, en todos aquellos documentos 
(certificaciones, gpías, concesiones,, con
tra to s autorizaciones, licencias, etc., et
cétera), que se tramiten en el Ministerio 
c|e Agricultura en cualquiera de los Or
ganismos en donde presten sus servicios 
los funcionarios a que se refiere el ar« 

<;tícuJo primero de este Reglamento.
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g) A qu ellos o íro s  in gresos an álo go s, 

de cu a lq u ier índole o c lase , que puedan 
arb itra rse  o  au torizarse  p a ra  su personal, 
por qtros D ep artam en to s M in isteria les.

h) L o s  in íereses  y  rend im ien tos de su  
ca.pitaL

A r t . 4 .0 L a  cu a n tía  de las ap ortacio 
nes con q u e  han de con tribu ir ai soste
nim ien to  de la M u tu alid ad , tanto jos fun
c io n ario s o em p lead os q u e  la integran  
com o los beneficiarios de la en i sin a, será 
fijad a  an u a lm en te  por el M in istro  Ue 
A g ricu ltu ra  a propuesta del Co-n se jo *  de 
A d m in istrac ió n  q u e ,  o b .igato riam en te , 
deberá ce leb rar  en la prim era qu in cena 
de d iciem bre de c a d a  año una sesión e x 
trao rd in aria  d ed icad a  a fo rm u lar  la pro
p u esta  de cuotas p a ra  el añ o  s igu iente, 
prev io  estu d io  detenido de la  situación  
fin an ciera  de la M u tu alid ad .

M ie n tra s  no se  d isp o n g a  lo con trario , 
lo s  m u tu a lis ta s  q u e  se encuentren  en 
-servicio ac tivo , en situación  de su p er
n u m e ra rio  en a ctivo  o de excedencia- a c 
tiva  sa t is fa rá n  la s  cu o ta s s ig u ie n te s : 

T r e s  por c ien to  del sueldo  ín teg ro , 
cu a n d o  éste  no sea su p erio r a  6 .000 pe
seta» .

• C u a tro  por c ien to  del sueldo  ín te g ro , 
cu a n d o  'éste sea  su p erio r a 6 .000  p e 
se ta s  y no e xced a  de .12 .0 0 0 .

C in co  poT c ien to  del sueldo  ín teg ro , 
cu a n d o  é sté  sea superio-r a  12 .0 00  pese
ta s  y no e x c e d a  d e  18 .000 .

S e is  pe* cien to  del sueldo  ín tegro , 
cuand o  é s te  se a  su p erio r a  18 .00 0  pe- 
seta^.

. L a s  fu n c io n a r la s  q u e  in gresen  e n . la 
"M u tu alid ad  a. p a rtir  de la p u b licac ió n  d e 
es te  R e g la m e n to , ten drán  qu e sa t is fa c e r  

i ig u a le s  cu o ta s que ios v a ro n e s, toda vez 
qu e  s e les reconocen los m ism o s d ere
ch o s q u e  a ésto s. E l person al fem enino 
actu alm en te  m u tu a lis ta  p o d r á  o ptar 
en tre  se g u ir  sa tis fa c ie n d o  e-i Oo por 100  
d e  i a s  c u o ta s  ap lic a b le s  a los va ro n e s, 
co n serv an d o  su s  a c tu a le s  d e re c h a s  li
m itad o s o eq u ip a ra rse  con los m u tu a lis
tas m ascu lin o s, som etiéndose a l^ p a g o  de 
id én ticas cuotas Eln este ú 'tlm u  ca^o di
cho personal deberá, ab o n ar desde prim ero  
de abril de 1944, 0 desd e la lech a  de lá 
(posesión en su .prim er d estin o , e l com 
p lem en to  del 40 por 100  d e  la s  cu o tas 
c o m p le ta s , en una so la  vez o en los p la
zos qu e  el C o n se jo  d eterm in e.

A r t . 5 .0 L a ¿  cu o tas serán  sa tis fech as 
p o r m eses ven cid o s y en ia cuan.Ua q u e  
a n u a lm e n te .Ns e fije , de  con fo rm id ad  con 
los q u e  p re c e p tú a  e l a rtícu lo  an terio r .

A r t . 6 . °  T o d o s  los- m utualistas qu e
dan o b ligad o s a satisfacer un decenio de  
cuotas, com o mínimo,,  en función de los 
Sueldos que puedan percibirse en jdichq,  
plazo, siii qu*í la jub ilación, la in cap a
cid ad o  e l 7 fa llecim ie nto e x im a n  del 
c u m p lim ie n to  de tal obligación, la que  
en su caso se  t ra n s m itirá  a  los bene
ficiarios.

L a s  cuotas q u e  h ab rán  de sa tis fa ce r  
io s  ju b ila d o s  o p en sio n ista*  du ran te  el 
tiem p o  q u e  fa lte  p a ra  com p letar el d e 
cen io  qu e estab lece °-l p á rra fo - an terior 
serán  ig u a le s  a la s  qu e corresp on d ería  
ab o n a r a d icho  ju b ila d o  o al cau san te  
de la  pensión si p erm aneciesen  perci
b iend o el sueldo  q u e  ac re d itab an  en la 
fe c h a  de su ju b ila c ió n - o  fa llec im ien to . 

L u e g o  d e  h e ch a s  e fe c t iv a s  las re fe r i

d a s  cu o ta s  (que p u ed an  ser liqu id ad as 
en una sola  vez, o  en los p lazos que 
acu erd e  el C o n s e jo ) , el p o rcen ta je  a  
p a g a r  en lo  su ces ivo  será  el corresp on 
d ien te  a l a  cu a n tía  de la pensión que 
se perciba , g ira n d o  e x c lu s iv a m e n te  so 
bre el im porte  d e  lía m ism a.

A r t . 7.* L o s  m u tu alistas  qu e  se e n 
cu e n tre n  ep .a* situ a cio n es de su p ern u 
m erario  y exced en cia  no a c tiv a  y a n á 
lo g a s  ab o n a rán  c u o ta s  d o b les, s irv ié n 
dole d e  sueldo  reg u lad o r el co rresp o n 
d ien te a  ’a ca te g o ría  con que figuren  
en los e sca la fo n e s  de su s  resp ectivo s 
C u erp o s  o en la s  p la n tilla s  de ios (S e r 
v icios a  qu e  se encuen tran  ad scrito s .

A r t . 8.* E l C o n se jo  d e '.A d m in is tra 
ción* ad o p tará  en c ad a  caso  las jnecii- 
d a s  op o rtu n as para ' ia recau d ació n  de 
cu u tas  y de  los d em ás re cu rso s  d e  la  
M u tu alid ad , y q ued a fa cu ltad o  p a ra  
d ic ta r  la's n o rm a s e  in stru ccio n es que 
con sid ere  n e cesaria s  pa^a. ¡a em isión  y  
em preo, siem p re  con c a rá cte r  vo lu n ta
rio , d e  “la s  pó lizas de la  m ism a.

CAPITULO II 

Admisión, separación o supresión de 
Cuerpos u Organismos

A r t . 9 ."  C u an d o  el personal d e  un  
C d erp o  u O rg a n ism o  no esp ecificad o  en 
el a rticu lo  p rim ero , pero qu e  ten ga  una 
re lac ión  d e  d irecta  dep en d en cia  con el 
M in isterio  d e 'A g r ic u ltu ra , d esee  in g re sa r  
en la M utu alid ad ,' d eb erá  so lic ita rlo  del 
C o n se jo  d e  A d m in istrac ió n , q u e  reso l
v e rá  o procedente.

A r t . 10. L o s  C u erpos u O rg a n ism o s 
no d ep end ien tes en la a c tu a lid a d  de d i
cho M in isterio , que en lo su cesivo  sean  
a d scr ito s  a! irrsm o , p.odrán ser in clu id os 
en ia M utu alid ad  G e n e ra l siem pre que 
as i lo solic iten  los con ipun entes ' de 
aq u éllo s, aceptand o  el p a go  de las cu o 
tas reg lam en tarias  y  de .la  sobrecuota 
que-.el C o n se jo  de A d m in istració n  e s ta 
blezca p a ra  eq u ip ararle  en 9us a p o rta 
c ion es con los an terio res  m u tu a lis ta s , 
la s  q u e  s a t is fa rá n , en u n a so la  vez o 
eiv dos plazos qu e  se  acu erd e .

A r t . i u  S i  a lg u n o  de los C u erp o s u 
O rg a n ism o s qu e  figu ran  en la M u tu a
lidad  p a sa rá  a depender de o tro  M i
n isterio . los socios a le rta d o s  p o r esta  
m utación podrán con tin u ar co n servan 
do su  condición de m u tu a lista , m e
d ia n te  la prosecución  en el pago  de las 
cu o tas re g la m e n ta ria s  y  el de  la  sobre- 
cu o ta  p erm an en te q u e  el C o n se jo  de 
A d m in istrac ió n  le señale^ en c o m p en sa
ción c e  Ja s  re sta n te s  a p o rta c io n e s  con 
qu e ven ía  con trib u yen d o  en fo rm a in
d irecta a la M utu alidad , an tes de p a
sar  a otro M in isterio .

A r t . i ¿. S i  a lg ú n  C u erp o  u O rg a 
nism o d e  'os q u e en la a c tu a lid ad  p e r
tenecen a  la M u tu alid ad  fu ese  su p rim i
do , su s com ponen tes se g u irá n  fo rm a n 
do pa te de la m ism p, si continúan s a 
tisfaciend o sus resp ectivas cu o tas  o rd i
n a ria s  y la sob recu o ta  q u e  € n este  c a so  
señ ale , el C o n se jo  d e  A d m in istrac ió n , en 
com pensación '..de la s  re sta n te s  a p o r ta d o , 
nes in d irectas  que d e jaren  d e  in g re sa r  
en lá . M u tu a lid ad  a l e x t in g u irse  o su 
p rim irse  e! se rv ic io , a .  no ser qu e p re
viam ente hubiese en tregad o  esta  ap orta
ción  don d icho fin,

CAPITULO III 

Secciones especiales
A r t . 13 . L a s  Secciones E sp ec ia les  que 

pucuan esta b le ce rse  ¿011 a rre g lo  a  lo  
d isp u e sto  en el a r iic u io  4 .0 dei U eqi'éto 
fu n d ac io n a l de la  M ü tu aú d ad  de *8 d e  
d ic iem b re  de 1943 d eterm in arán  en su s  
re sp e ctiv o s  R e g . am en tos los fines y  re 
cu rso s  p rop ios de la  m ism a.

A r t , 14 . P a r a  poder fo rm ar parte de 
e s ta s  S ecc io n es E sp e c ia le s  sera  con d i
ción in d isp en sab le  el pertenecer a la  M u
tu alid ad  Gene*ral, no siendo o b lig a to r io  
p a ra  los fu n cio n ario s  in scrito s  en é s ta  
iu rm a r  parte  tam bién de la  le c c ió n  E s 
pecial corresp on d ien te . /

S i un fu n cion ario  p erten ecien te  a a l 
guno d e  los nueve prim eros C u o rp o s 
en u m erad o s en el articu lo  prim ero  p res
tase* sus se rv ic io s  en uno de los re sta n 
tes O rg a n ism o s del propio articu lo , po
d rá  in g re sa r  en la ¡Sección 'lE»pocial .cons
titu id a  por su C u e rp o  resp ectivo  o ' e n '  
la del O rg a n ism o  a que se en cu en tra  
a d sc r ito , o en ias  d o s , si ¿ s i  lo d e se a , . 
s iem p re  q u e  se  com p rom e ta  a  realizar, 

. l a s  co rresp on d ien tes a p o rtac io n es a  un a 
y o tra . E l c é se en la M utu alidad  G en e
ra l lleva ap are jad o  la  separación  de te 
S ecció n  E sp e c ia l a  que* p erte n ec iera . •

A r t .  15 . E l  C o n se jo  d e  A d m in istra 
ción d e  ia  M u tu a lid ad  q u éd a  au to riz ad o  
p a ra  d e st in a r  una p arte  de los in g re so s  
n o rm ales  *de la m ism a,, no su p erio r a l 
25 por 100  d e  su cu a n tía  to ta l, a la  con
cesión  de su b ven cion es de la s  S ecc io n es 
E sp e c ia le s  que co n stitu yan  a lg u n o  o  a l
gu n o s de los C u erp o s  y O rg a n ism o s  con
ju n ta  o se p arad am en te , en v irtud  d e  lo 
estab lecid o  en el a rtícu lo  4 .0 d * l D ecre
to fu n d ac io n a l de la , M u tu a lid ad . L a  
cu a n tía  de ta le s su b ven cion es h ab rá  de* 
ser fijad a  p a ra  cad a  año y d eb erá  s e r  
p ro p o rcion ad a a  los in g re so s  d irectos e  
in d irecto s que ap orten  a la  ca ja  d e  la 
In stitu c ió n  los m u tu a lis ta s  q u e  co n sti
tuyen la Sección  (Especial de* q u e  ^e tra 
te. P a ra  la buena m arch a  fin an ciera  do 
la s  S ecc io n es E sp e c ia le s , lo s C o n se jo s  
d e  A d m in istrac ió n  de la s  m ism a s  e x ig i
rán , a d e m á s, a sus a so ciad o s  la s  c u o . 
tas  que con sid eren  p ro risa s  y a rb itra 
rán o tros recu rso s, s iem p re q u e  é s to s  
sean co m p letam en te  d is tin to s , ju ic io  
del C o n se jo  d é  A d m in istrac ió n  de la  
M u tu a lid ad , d e ’ l os qu e se pcrK ^ifiran  
en e l artícu lo  3 .0 d e  é s te  iR e g h m e n to .
• A r t . 16 . S i el C o n se jo  de lá  M u tu a

lid ad  e stim a se  qu e  a lg u n a  de la s  S o c - 
c iones E sp e c ia le s  cread a  al a m p a ro  d e  
las d isp o sic io n e s  con ten id as en e m p re 
sen te  cap ítu lo  y a rtícu lo  4 .0 del D ecreto  
fu n d acio n al se o xced jese , en su s a trib u 
c io n es. pretendiendo co locar p ó lizas d is 
tin tas  a  la s  d e  la M u tu alid ad , o  tra ta 
se d e  obten er en su provecho in g re so 9 
de los q u e  re g la m e n ta ria m e n te  están  r e 
serv ad o s  a é sta , to m a rá  los acu erd os y  
m ed id as p ertin en tes, que podrán H ogar, 
en caso  d e  re iteració n  m an ifiesta , h a sta  
a  la d iso lución  d e  la  Sección  E sp e c ia l 
de q u e  se  tra te . 

CAPITULO IV  

De los asociados

A r t . 17 . L o ?  m u tu a lista s  podrán s é ;  
h o n o rario s, protectores y de nú m oro.

S e rá n  socios d e  honor los M in istro s , 
S u b se cre ta rio s  del D ep artam en to  y  lo a
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Jefes del mismo a quienes el Consejo 
acuerde conceder este titulo, en atención < 
a las circunstancias relevantes que en 
los mismos concurran.

\ Serán socios protectores las personas, 
o entidades que deban considerarse co . 
mó tales, a juicio del Consejo, poi /la 
ayuda o auxiiio que hubiesen {prestado 
a la Institución.

Serán socios de numero los funciona
rios u empleados de) Ministerio de A g ri
cultura y O rgan ism os dependientes del 
¿nismo que lo soliciten y  sean, adm iti
dos, de conformidad con los preceptos 
de este Reglam ento.

A kt. i 8. El ingreso habrá de ser so
licitado individua.m ente m ediante ins
tancia del modelo oficial.

Todos los iuncionarios de plantilla 
pertenecientes a los Cuerpos y O rgan is
mos mencionados en el artículo i.° que 
se encuentren en servicio activo o en 
las situaciones de supernumerario en 
activo o de excedencia activa tienen de
recho a ser inscritos en la Mutualidad 
tan pronto como lo soliciten en cual- 
quici momento de su .vida oficial, si 
no han cumplido los sesenta años de 
edad, y seguirán formando parte de la 
m ism a, aun en el caso de pascr a las 
situaciones de supernum erario volunta
rio, excedencia no activa o análogas, si 

■contornan abonando las cuotas que de
termina el artículo y °

A los funcionarios que en Ha actua
lidad hayan cumplido sesenta años, y 
no sean m utualistas se les concede un 
plazo de tres meses, contado a partir 
de la publicación de este R eglam ento, 
para solicitar su ingreso en la Institu
ción.

Si antes de cum plir los tres años de 
servicios oficiales, el em pleado deja vo
luntariam ente el servicio activo, perde
rá todos los derechos de m u tu a lista ; pe- 
ro si fallece sin transcurrir dicho plazb, 
estando en el ejercicio de su cargo, su 
yiuda e hijos tendrán derecho a Ja pen
sión que* corresponde a la categoría de 
aquél, cualquiera que sea el tiempo de 
servicios prestados, quedando lps benefi
ciarios de la pensión obligados a ingre
sar en la caja de la M utualidad, m edian
te los correspondientes descuentos de la 
pensión, el importe total de las cuotas 
correspondientes a die r̂ años' dism inui
do en la cántidad eme hubiese aportado 
él m utualista' fallecido.

Podrán ingresar también en la Mu
tualidad los que sean o hayan sido Mi
nistros ¿de A gricu ’tura, Subsecretarios, 
D irectores generales y altos cargos del 
Departam ento, aunque no pertenezcan 
a ninguno de los Cuerpos u O rgan is
mos que constituyen la M utualidad Sin 
em bargo, estos m utualistas, al cesar en 
sus respectivos cargos, abonará^ las 
cuotas que el Consejo señale en fun
ción de sú edad, de conformidad con 
las tablas calculadas y  aprobadas por 
el propio Consejo y  con el ftope m áxi
mo del doble de ló ou'e les correspondía 
satisfacer por r*zón del sueldo asignado 
a ¡ sus respectivos cargos o función.^ No 
obstante, caso de ser aí mismo tierñ- 
po funcionarios de almmo de los ex
presados, Cuerpos .u O rganism os v rein
tegrarse al servicio^ art’ vo, sólo tendrán 
que abonar, como mávimo^ adem ás de 
In cuota norm al, el doble de 1* diferen
cia de cuota que corresnonda a1 sneMo • 
del alto cargo y al de su categoría, ad*

m inistrativa en su propio Cuerpo o Ser
vicio. Igualm ente, cuando asi lo mani- 
fiosten por escrito, podrán desistir de 
satisfacer el suplemento de cuotas y re
nunciar al propio tiempo a la pensión 
correspondiente al m ayor sueldo disfru
tado.

Si un m utualista ocupa aiguno de 
estos altos cargos, podrá optar por i-a* 
pensión que .corresponda al sueldo de 
éstQs abonado desde la fet^ha en que tomó 

iposesión del mismo, la ¡nueva cuota ^ue 
corresponda.

'Los funcionarios en activo o en las 
situaciones -ce supernumerario en activo 
o de excedencia activa que no hubiesen 
solicitado su ingreso en la Mutualidad 
dentro de los tres meses siguiente* a íü 
fecha de primero de abril de mil nove
cientos Quarenta y cuatro en que entra
ron en vigor los derechos y obligaciones 
de la misma, y aquellos otros funciona
rios en las expresadas situaciones que 
no lo pidan dentro de los tres meses si
guientes, a partir de la fecha dq la toma
de posés:qn o reincorporación a sus res
pectivos Cuerpos u O rganism os, ten
dí án que aborfar, ¿os 'primeros, todas las 
cuotas vencidas desde prim ero-de abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, y 
los segundos, l.ps atrasadás desde que en
traron en servicio activo hasta que han 
solicitado su ingresa en la Mutualidad, 
incrementadas en anchos casos en un 
4 por i’oo anual de interés compuesto. 
Él Consejo podrá acordad en cada caso, 
los plazos -en que deban pagarse -as 
cuotas atrasadas y sus intereses, fijándo
se, eomp mínimo, el pago mensual de la 
cuota correspondiente y de otra atrasada 

-Con sus intereses. Por esta demora en 
solicitar su ingreso en la Mutualidad, 
vendrán obligados, adem ás, a satisfacer 
en concepto de donativo especial un 10 
por ioo del importe tota, de cuotas e 
intereses y que podrá pagarse escalona^ 
damente en la forma «igu&nte : ‘hasta ei 
cinco*pur ciento, ep el primer a ño ; hasta 
el ocho por ciento, en el segundo, y has
ta la  totalidad para completar dicho 
diez por ciento, en el tercer año de con-* 
cedido su ingreso en la M utualidad.

Los mutualistas* que fuesen separados 
del servicio por corrección disciplinaria 
impuesta en expediente gubernativo, con 
arreglo a los Reglam entos porque se rige, 
o .por fallo del T ribun al de Honor, se
guirán form ando parte de l a 1 Mutualidad 
con los derechos que puedan correspon
d erás, si continúan abonando Jas cuotas 
ordinarias en relación al suemo que tu
viesen en el momento ,de cesar en el ser
vicio y la sobrecuota que establezca el 
Consejo. , '

A rt. 19., M tusua g e n t e , por las Je
fatura s de Personal del Ministerio y por 
los diferentes Servicios, se comunicarán 
a la* Mutualidad todos lo.#datos que se 
refieran á altas, bajas, traslados, cam 
bios de destino o de situación, .jubila
ciones o fallecim ientos y demás que pue
dan interesar.

El cum plimiento de esta obligación 
por parte de las Jefaturas de Personal 
no exim irá a los mutu'áüstas de rea.i- 
¿arlo por sí mismos, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que* expe
rimenten algún cam bio, no sólo en su 
vida oficial, sino también en su vida fa
miliar, para lo cual y por e< conducto 
que corresponda, autorizarán el adecua

do modelo oficial que cada caso re
quiera.

A rt. 20. Desde que ingrese al servi
cio del Estado, e1 funcionario tendrá de
recho a solicitar s u inscripción en la 
M utualidad, .dentro de¿ plazo de tres 
ine*es, a contar de da fecha de toma 
de posesión en su cargo. La instancia 
del modelo oficial deberá remitirse por 
conducto de la Secretaría General, en 
Madrid, y por los Delegados en provin
cias. Transcurrido dicho' plazo cin soli
citarlo, su admisión posterior tendrá 
efectos a partir de su respectivo ingreso, 
con las salvedades que se establecen en 
el artículo ¡S.

En el caso de reingreso en el servicio 
activo de un funcionario que no satisfizo 
sus cuotas como m utualista durante el 
período que ha permanecido en situación 
de supernumerario voluntario, exceden
cia no activa, situaciones análogas, hará 
constar en el modelo oficia! correspon
diente si prefiere abonar las cuotas que 

' adeuda en una sola vez o en plazos, si 
bien vendrá obligado, como mínimo, a! 
pago de una cuota atrasada y otra co
rriente, incrementadas en la form a se
ñalada en el artículo 18.

CAPITULO V

Derechos de los mutualistas y de sus beneficiarios
A rt. 21. Tendrán derecho a las pen

siones'. por jubilación e incapacidad, los 
mutua.iistas que se encuentren al ccx- 
rriem e en el pago de sus cuotas, y .que 
se hallen en alguno dé los casos si- 
‘guientes :

1.° Pensión por jubilación.— L os fun
cionarios que cumplan los setenta años, 
o la edad q u e ’con carácter general pueda 
establecerse en lo sucesivo en la legis
lación de Clases Pasivas del Estado para 
la jubilación forzosa, cualquiera que sea 
su situación en sus respectivos Cuerpos 
u O rganism os.

Los funcionarios o empleados que 
1 galm ente tengan establecida una edad 

de jubilación forzosa inferior a setenta 
año$, no percibirán la pensión de jubi
lación-de la M utualidad hasta que lleguen 
a esta últim a edad, pero mientras tanto 
deberán satisfacer las cuotas de funcio
narios que estén en servicio activo.

2.? Pensión por incapacidad: —  Los 
funcionarios que ;a sufran de form a to 
tal y pérmanente y que determ ine el cese 
en el servicio activo, siempre que el Con
sejo así lo acuerde.

3.0 Ambas pensiones se disfrutarán 
mientras vivan los .mutualistas que las 
sostengan • v, por tanto, se extinguirán 
con el'fallecim ien to de los mismos, 6aivo 
lo dispuesto por el artículo 33. %

A r t . 22. Tendrán derecho a las pen
siones de viudedad y orfandad las viudas, 
hijos y demás fam iliares de los m utua- 
listas que fallecieron estando’ al corrien
te en ei pago de sus cuotas y en la for
ma, plazo cuantía que a continuación 
se .con creta : ; J

i.°  Si e1 m utualista falleciese estando 
casado sin hijos con derecho a pensión, 
la viuda* percibirá la pensión íntegra
mente mientras permanezca en este es
tado*

2.0 Si el mutualista falleciese en es
tado de casado, ^existiendo seg m en te  
hijos de matrimonios anteriores, con de-
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recho a pensión, se dividirá ésta asig
nando la mitad a la viuda y ja otra 
mitad, por partes iguales, a los hijos 
de aquél, en el caso de que vivieran en 
distintos domicilios.

Si -solamente existiese un hijo de ma
trimonios anteriores con derecho a pen
sión, se dividirá ésta percibiendo el hijo 
la tercera parte y quedando en favor de 
íSl viuda ¡as dos* ‘terceras partes ges
tantes.

L a  viuda disfrutará vitaliciamente su 
parte de pensión mientras permanezca 
en este estado. La p^rte que correspon
da a los hijo:s, en él supuesto de que 
no convivan con aquélla y desde el mo
mento en que todos los hijos pierden sus 

' derechos,'incrementarán da pensión de la 
viüda.

3.0 Si' -el mutualista falleciese en es
tado de casado y cOn hijos del ü.tirno 
matrimonio y de otros antenoresi la 
pensión se distribuirá asignando la1 ter
cera parte a la viuda y los dos tercios 
restantes, se dividirán en .tantas partes 
iguales cómo hijos hayan dejado de todos 
los matrimonios.

íLa viuda percibirá su tercera parte 
mientras permanezca en este estado, y 
los dos tercios irán acrecentando la ^ar
te de lo$ demas hijos que sigan con 
derecho a  su disfrute, mientras sean 
más de dos. í

En ei caso en que existan d&s hijos, 
cada uno de éstos tejncrá derecho al 25 
por toa y la viuda al 50 P0r 100 ,es- 

- tan te. Cuando exista uno sólo, éste 
tendrá derecho a la tercera parte de la 
pensión, y la viuda, a los dos tercios. 
Cuando 'todos los hijo»s pierdan su de
recho a Ja pensión, será cobrada ínte
gramente por ra viuda.

4.0 No obstante lo dispuesto en esté 
artículo, si el causante hubiese hecho 
constar por medio de' documento oficial,

v avalado con la firma de dos mutualistas, 
la distribución en otra forma de ía aquí 
expuesta, ésta será la que prevalezca.-

5.0 A todos los efectos de la Mütua- 
lidad, los hijos adoptivos tendrán la mis- 
irla consideración y derechos que los le 
gítim os.-

Será condición necesaria para el reco
nocimiento de derechos y aplicación de 

, lo dispuesto en el párrafo, anterior, que 
el adoptado, no hubiera cum*pílido flos 
treinta años de edad en el momento de 
verificarse ja adopción.

6.° Si el mutualista falleciese sin de
jar viuda, y . en caso contrario, cuando 
ésta fallezca, o contraiga nuevas nup
cias, la pensión se distribuirá entre los 
hijos que se encuentren en las condi
ciones siguientes:

a) Los hijos varones menores de
• veintiún años, los que teniendo ifiás de

dicha edad se hallasen. Imposibilitados 
para el trabajo físico o intelectual o les 
faltasen menos de cinco años para ter
minar su carrera, siempre que en estos 
dos últimos casos se acredite cumplida
mente'la necesidad de la pensión a juicio 
del Consejo de Administración.

b) 'Las hijas solteras ménores de
veintiún año| y las4 de edad' superior que 
no ejerzan carrera facultativa o técnica

/ o no éstén en posesión de destina inamo
vible. # •

y c) Las hijas viudas que acreditan
debidamente la necesidad de la pensión,' a juicio del mismo Consejo,.

A rt. 23. Mientras la viuda conviva 
con sus hijos percibirá y administrará 
la totalidad de la pensión, perdiendo, en 
todo caso, la admfcrlistración de la parte 
correspondiente a  los hijos, y también 
cuando se le prive de la patria potestad, 
en cuyos supuestos, la j^rte que eorres- 
pode a ios lujos, será*' distribuida por 
partes iguales entre los miismos, siendo 
administrada la de !los menores de edad 
por su tutor.

A rt. 24. La viuda e hijos del funcio
nario que por cualquier ^causa hubieren 
perdido su derecho a la percepción de 
la pensión, podrán recuperarla desde el 
momento en que aquélla hubiese desapa
recido.

A rt, 25. Los m utualistas que contrai
gan matrimonio después de los sesenta 
años, y no hayan ¿enido hijos, podrán 
designar beríeficiaria a su viuda, peí o 
solamente durante diez años. Si d¡e est^ 
matrimonio quedaran hijos, ésto sften - 
drán derecho a ha pensión de orfandad.
■ A r t . 26. Las mutualistas transmitirán 
a s u , viudo e hijos ios mismos derechos 
que el m utualista va ró n , siempre qué 
hayan ingresado- a 'p artir  de la publica
ción del presente Reglam ento o «e ha
llen acogidas a Xo dispuesto en el a r 
tículo cuarto.-

•Caso contrario, no producirán pensio
n es a favor del viudo- a no ser quo éste  ̂
se encontrase'incapacitado para el tra
bajo y do justifique.

A rt. 27. Si el mutualista fallecido' no 
dejase viuda ni hijos, pero hubiese hecho 
constar* m ediante escrito del modelo 
oficial, ante dos m utualistas, que tenía 
a su cargo a sus padres, a sus abuelos, 
a sus nietos, a sus hermanas solteras o  
viudas, o a sobriYios carnales, estos fa 
miliares podrán ser desuñados benefi
ciarios en la  form a y  cuantía que el 
mutuajista 'hubiese establecido. T ales 
familiares percibirán sus respectivas pen- 
sicines durante los plazos sigu ien tes:

Los padres y abuelos, durante toda . 
su vida; los nietos, hasta que lleguen 
a cumplir los veintiún años, y los her
manos y sobrinos, durante diez años 
como máxilno, y siempre que los bene
ficiarios de estas últimas clases lo soli
citen del Consejo de la Mutualidad, a la 
gando razones de necesidad. So perderá 
el derecho, a la pensión no sólo por el 
transcurso dé los plazos, sino que tam
bién por cualquiera de los motivos se
ñalados para las viudas y huérfanos.

A rt. 28. \ S e  cesará én el percibo-de 
la pensión de la* Mutualidad en los si
guientes casos:

A) En las pensione^ de incapacidad
y de jubilación, solamente por falleci
miento del beneficiario.

B) En las de viudedad y orfandad,
el cese podrá ser ondina-do por cual
quiera de las causas siguientes :

1.a En las viudas, po-r fallecimiento
o por nuevos matrimonios, pudiendo re
cobrar la pensión si enviudaran nueva
mente sin disponer de medios económi
cos notorios -derivados de estos ofros 
matrimonios.

2.a . iLos huérfanos varones cesarán . 
en eh cobro de la pensión^ ya en su to
talidad, ya como copartícipes, al cum
plir los veintiún años 'de edad, si no 
han obtenido prórroga del Consejo has» 
ta que finalice^ sus estudios, y al ¿es»

aparecer las-causas de imposibilidad pa
ra ganarse el .sustento, o por falleci
miento.

3.a Las huérfanas cesarán en el go
ce de la pensión, ya en su totalidad, 
ya como copartícipes, cuando contrai
gan matrimonio o cuando ejerzan ca- • 
rrera facultativa o técnica, o bien cuan
do desempeñen un destino inamovible, o 
por fallecimiento.

A rT. 29. En caso de incapacidad do 
cualquier pensionista su pensión será 
satisfecha a quien legalmente correspon
do la administración de su 'persona o de 
sus bienes.

CAPITULO VI
Auxilios de defunción y pensiones
A rt. 30. Tan pronto se tenga cono

cimiento del fallecimiento <je un mutua
lista que estuviera al corriente en el pa
go de sus cuotas, por la Secretaría 
G en eré se procederá a la entrega inme
diata, como auxilio de defunción, de la. 
tercera parte del sueldo anual ’ntegro, 
con el fin de atender a ios gastos de
rivados de esta circunstancia.

Dicha entrega se realizará en Jas for
mas siguientes: »

a) Si el mutualista fallecido viviera 
con familiares suyos, se ef/.ctuará al 
más caracterizado, procurando observar 
el orden siguiente: cónyuge, hijos,"pa
dres, hermanos, etc., etc.

b) Si falleciese viviendo solo, bien 
eri su domicilio, pensión o en sanatorio 
o establ’otimitnto yinálogo,* una Comi
sión de compañeros designados por el 
Secretario o por el Delegado provincial 
do la Mutualidad sfr-hará cargo dof au
xilio, con el fin de atender al pago da 
los gastos de entierro y sufragios y los

, que puedan adeudarse por la última en
fermedad, hasta el límite que suponga 
el auxilio. Si satisfechos tales4 gastos 
quedara algún remanente, se entregará 
a su cónyuge, hijos o padres por este 
orden, y si no existiesen, dicho sobran* 
te quedará en beneficio de la Mutuali» 
dad. /

En todo caso, su pago se efectuará 
lo más pronto pasible, y la remisión 
de fondos p<ara atender estos auxilios 
en provincias se deberá realizar incluso 
haciendo uso del giro telegráfico.

A rt. 31. La cüantía de* las pensiones 
será fijada anualmente por el Ministro 
de Agricultura,- previa propuesta del 
Consejo de Administración, acordada en., 
la misma «sesióndonde se determine la 
cuantía dér cuotas a que so refiere 
artículo 4.0 de este Reglamento.

Su cuantía será el porcentaje que sO 
determine sobre el sueldo íntegro qua 
corresponda percibir, ahora y en 1q su
cesivo, a los funcionarios o empleados 
en activo de la misma categoría y cia
se o destino’ especial que tenía el ju- ; 
hilado, incapacitado o causante de la 
pensión en <4 momento ée  originarse el 
derecho a la misma.

Cuando se modifiquen las plantillas 
de un determinado Cuerpo, cambiando 
las denominaciones de sus diversas ca
tegorías o alterando en número, a los 
efectos de lo dispuesto en él párrafo an
terior, se considerarán categorías equi
valentes aquellas que ocupen $1 «ñifla**
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Sjgar en e! Escalafón a partir de la in
ferior, o sea la de entrada.

A r t . 3 2 . . Si -el mutualista, en el. mo
mento de su incapacidad, jubilación o 
fallecimiento, no llorase diez años co
mo asociado, deberá abonarse de una 
sola vez la cantidad precisa para Com
pletar un decenio de cuotas, a no ser que 
el Consejo de Administración, en vista 
de las circunstancias que concurran, au
torice a los beneficiarios para percibir 
la pensión  ̂ descontando mensualmente 
la cantidad que se acuerde hasta llegar 
a la cancelación de lo que falte por sa
tisfacerse, incluyendo intereses al 4 por 
loq anual.

A r t . 33. El fallecimiento de los mu- 
tualistas incapacitados y jubilados, cau
sará la transmisión de. la pensión a sus 
derechohabientes mediante la tramita
ción del oportuno expediente en el pla
yo más breve posible.

A r t . 34 . Los auxilios y  pensiones es
tablecidos en este Reglamento no ten
drán carácter de bienes o derechos per
sonales de los beneficiarios y no serán, 
por tanto, embargables por responsabi
lidades contraídas por los mismos, no 
pudiondo ser retenidos ni empeñados, 
ni servir de garantía para ninguna obli
gación»

A r t . 35. Será i-noficiosá, y por tanto 
¡no podrá obligar a la Mutualidad toda 
disposición testamentaria que modifique 
la forma o cuantía de los auVilios y 
"Jas pensiones, salvo lo dispuesto en los 
artículos 22 y 27.'

A r t . 3Ó. Todas las pensiones conce
didas por la Mutualidad son compati
bles con cualquier ofra clase de benefi
cios, pensiones o socorros que los be
neficiarios puedan recibir de otras Ins
tituciones.

A r t . .3 7 .  Si les pensionistas de la  
^Mutualidad tuvieren también derecho a 
la percepción de pensiones con arreglo 
a 'ía  legislación de Clases Pasivas del 
Estado, la Mutualidad podrá acordar, 
a petición de los interesados, el an ti-. 
cipo dei pago de aquellas pensiones, for
malizando en nómina estpecial de anti
cipos la cantidad líquida que . será re
integrada una vez que la Delegtaciór* de 
Hacienda respectiva acredite en la nó
mina de Clases Pasivas, con carácier 
definitivo o provisional, la citada pen
sión.

A este efecto, los interesados suscri
birán un compromiso a favor de Ha Mu
tualidad para que ésta ¡pueda percibir 
en su día de la Depositaría de Hacien
da, el total de las cantidades , anticipa
das ; si en el momento de abonarse es
tos atrasos resulta diférerteia A favor' 
de los perceptores le serán satisfechas 
en el acto; caso contrario, se compen
sarán en *a primera nómina de la Mu
tualidad.

A r t . 38. Atendiendo al carácter dé los 
beneficios derivados^ de la Mutualidad, 
los derechos que se adquieren en vir
tud de este Reglamento, no podrán ser 
reclamados po-r vía judicial ni por la 
gubernativa, y sí haciendo usd de los 
recursos que concede el artícuilo 60, sen
tando jurisprudencia los fallos dictados 
en ultima instancia por el Consejo de 
¿Viministración.

CAPITULO VII 
Obligaciones de los mutualistas y de sus beneficiarios y pérdida de sus derechos

A r t .. 39. Todos los mutualistas, así 
como sus beneficiarios, vienen obliga
dos al pago de' las cuotas que corres
pondan en la forma que determina el 
artículo cuarto y en la cuantía que 
anualmente se señaiie.

A r t . 40. Todo'mutualista que no con
tribuya cop arreglo a la cuota que re
glamentariamente fle corresponda, ten
drá un plazo de noventa días para co_ 
inwnicar por escrito 'la ratificación que 
proceda. Transcurrido dicho plazo sin 
haberlo hecho, vendrá obligado a sa
tisfacer la diferencia correspondiente con 
un interés a razón del 4 por 100 anual, 
incrementado tíl total en el lo por 100, 
en concepto de donativos.

Sl¿ un mutualista hubiera consolidado 
una categoría mayor que aquella por la 
cual venía satisfaciendo sus cuotas y 
n0 incrementara éstas de acuerdo con 
la categoría mayor, dentro del plazo 
de noventa días, perderá el derecho a 
la pensión que corresponda a esta úl
tima.

Los mutualistas o beneficiarios que no 
soliciten la concesión de las pensiones, 
dentro del plazo de tres meses, desde 
la.fecha en que se causen, deberán abo
nar, on concepto de donativo, el 1 por 
100 de la pensión anual que les corres
pónda por cada mes que transcurra 
desde que finalizó dicho plazo.

Los mutualistas que permanezcan du
rante un semestre sin satisfacer cuota

* alguna serán dadok de baja con pérdi
da de todos los.’ derechos una vez que 
por la Mutualidad se l e s ‘haya reque
rido por escrito el cumplimiento de di
cha obligación. A igual pérdida de todo 
derecho, conducirá la, petición de baja 
voluntaria y por escrito del mutualista.

Én cuaiquier jnomento puede volver 
a la Mutualidad, el funcionario que vo
luntariamente se apartó de ella, siendo 
necesario entonces que formule nueva 
instancia de reingreso, y que abone to
das las cuotas atrasadas y las que dejó 
de pagar durante el tiempo que fué 
baja, con . sus intereses al 4 por 100, 
además del donativo correspondiente en 
la forma que se precisa en el párrafo 
primero de este artículo.

Transcurrido un año desdé la fecha 
en que se produjo la pensión sin soli
citarlo por quien correspónda, prescri
birá todo derecho, considerándose ex
tinguida dicha pensión. ;

CAPITULO VIII 
O r g a n o s  r e c t o r e s

A r t .  41. Lía Mutualidad estará regl
ada por un (¡Consejo de Administración, 
'constituido en la forma siguiente:.

Presidente:' El limo. Sr. Subsecreta
rio dd Ministerio.

Vicepresidente: Un mutualista d e
• cualquiera de los Cuerpos y Organis

mos qúe integran la Mutualidad, nom
brado libremente* pPr ed Ministro de 
Agricultura. V;

Vocales, correspondientes a los. sd- 
gpiemés \Cuerpos y Organismos:

i.° Cuerpo de Administración Civil 
(Escalas Técnica y Auxiliar).;

2.® Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.
.3.® Cuerpo Pericial Agrícola del Es- 

tado.
4.0 Cuerpo Ingenieros de Montes,.
5.0 Cuerpo de Ayudantes de Montes.
6.° Cuerpo de Guardería iForestal del

Estado.
7.0 Cuerpo Nacional! Veterinario.
8.° Personal complementario y cola-? 

borador de la'¿> Direcciones Generales de 
Agricultura, Montes y Ganadería,

9.0 Servicio Nacional del Trigo.
10. instituto Nacional de Coloniza-* 

cióní, ' ,
11. Servicio Nacional del Cultivo y 

Fermentación del Tabaco. ;
12. Instituto de Fomento de la Pro-, 

ducción de Fibras Textiles.
13. Patrimonio‘Forestal del Estado.
14. Servicio N a c i o n al de Crédito 

Agrícola, Pósitos y Seguros del Campo.
15. Cuerpo de Inspectores Municipa

les Veterinarios.
Los Cuerpos u Organismos que en lo 

sucesivo ingresen en Ja Mutualidad y 
que, por la importancia de sus com
ponentes, lo merezca, a juicio del-Con
sejo,' tendrán derecho a la designación 
de un Vocal que les represente en e* 
mismo.

Los mutualistas que han de ocupar 
los cargos de Vocales en el .Consejo de 
Administración- tendrán su residencia y 
domicilio en Madrid y serán nombradc9 

1 por el Ministro de Agricu'turá, a pro
puesta de ios propios mutualistas qüe 
constituyan cada uno de los Cuorpos u 
Organismos de. los enumerados en este 
artículo. . Esta propuesta será realizada 
a través del Consejo de Administra
ción de la Mutualidad,, quien dispon
drá la-forma en que las votaciones ne
cesarias doban de efectuarse. Este pro
cedimiento de designación se aplicará 
a partir de la pgbliración del presente 
Reglamento, tanto para los Vocales de 
nueva creación como para cubrir las 
vacantes resultantes do la renovación 
que dispone este mismo artídulo.

Los Vocales representantes de cada 
Cuérpo u Organismo en el Cnosejo de 

, la Mutualidad tendrán el caráct€*r de 
; Interventores Consejeros en las Seccio

nes Especiales respectivas y actuarán 
por dt legación del Interventor general 
de la Mutualidad.

ilyn el caso de que ajguno de los Vo
cales del Consejo de jla Mutualidad os- 

- tente* el cargo de Intervehtor general de 
la misma o el de Presidente en sus res
pectivas Secciones Especiales, ejercerá 
las funciones de Interventor Delegado 
de la Mutualidad en la Sección dé que 
se trate otro Vocal del Consejo, desig- 

* nado por éste.
El Consejo elegirá, en votación se

creta, de entre sus miembros, los cargos 
de. Secretario, Interventor, Tesorero, y 
Contador y sus respectivos simientes. 
Cuando las conveniencias de la Mutuali
dad así l.o aconsejen, estos cargos po

ndrán recaer en mutualistas que no per
tenezcan al Consejo^ designados por és
te, quienes tendrán derecho de asisten
cia a sus sesiones v a las del Comité 
Ejecutivo, con voz, pero sin voto.

La duración del cargo de Vocal será 
de seis años.* Renovándose por mitad ca
da trienio. La  mitad que hava de ceshr 
al finalizar el, primer período sé deter
minará mediante sorteo, continuando la 
mitad restante el trionlo siguiente, y a^f
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sucesivamente. Sin embargo, con el fin 
de que no puedan cesar, conjuntamen
te los V'ocales que desempeñen los car
gos do Secretario, Contador, interventor 

.y Tesorero, no entrarán en este sorteo, 
sino que se hará al mismo tiempo uno 
especial para ellos, clasificándoles a ves- 
tos efectos en dos grupos, para deter
minar si e*n este primer trienio,han de 
cesar el Contador o interventor o el Se
cretario y Tesorero, y automáticamen
te, los que queden en ese momento ce
sarán al finalizar ol trienio siguiente, 
con objeto de conseguir de este modo 
ía ininterrupción de ciertos cargos del 
Comité ¡Ejecutivo de un período a otro. 
Ésto no obstante, tanto los Vocales que 
ostenten cargos como todos los demás 
a quienos corresponda cesar podrán ser 
nuevamente elegidos y propuestos en. la 
form a antes expuesta.

Los cargos de Vicepresidente, Secreta
rio, Interventor, Tosorero y Contador 1 
tendrán derecho al percibo de las grati
ficaciones que el Consejo acuerde, en 
atención al trabajo constante' que exige 
su desempeño. ,

A rt. 42. Corresponden al Consejo de 
Administración, entre otras, las funcio
nes siguiente^:

1 .a Cumplir y hacer cumplir cuantas 
disposiciones contiene este Reglamento.

2.a Resolver las dudas sobre la apli- ' 
cación de los precr.pt o-s reglamentarios, 
así como su interpretación o su apli
cación en cualquier asunto o caso im
previsto que pudiera presentarse.

3.a Apjobar lns propuestas ¿de conce
sión de los beneficios reglamentarios que 
formule el Comité Ejecutivo.

4.a 'Fijar los días en que han de ce
lebrarse las reuniones, tanto ordinarias 
como extraordinarias. . ,

\ 5.a Aprobar el presupuesto de ingre-
so« v gastos.

6.a Aprobar v publicar, si lo juzga 
oportuno, la Memoria anual de 1 oŝ  co
rrespondientes e j e rcicioS económicos, 
que redactará el Secretario dentro ,del 
primer trimestre de cada año.

7 .a Acordar la compra y venta de va
lores del Estado, títulos de renta fija, 
de fincas urbanas, así como la construc
ción v cancelación de hipotecas v de-

‘ más derechos reales, y la adquisición de 
fincas rústicas v foréstalos.

8.a Designar, en casos concretos y • 
determinados, los Asesores técnicos que' 
dictaminen sobre cuestiones dudosas, 
abonando sus honorarios con cargo a 
los fondos; de la Mutualidad.

q.a Nombrar o separar a los Delega
dos y Secretarios Administradores quo 
hacen las veces dp Habilitados.

A rt. El Consejo de Administra
ción se reunirá, por lo menos, una Vez 
al mes, y  sus reuniones se celebrarán 
en el domicilio de 4a Mutualidad.

A^t. 44. Los acuerdos de] Consejo se 
tomarán por mayoría do votos de los 
asistentes y de los representados por es
crito, decidiendo, en caso de empate, 
el Presidente. ¡

•Los asuntos que se consideren de in
terés excepcional para los fines^ de la 
Mutualidad, a juicio de la Presidencia 
o de tres Consejeros asistentes, serán 
objeto de precia deliberación por el pro
pio Consejo,' siendo necesario para que 
recaiga acuerdo, por lo menos, el voto 
favorable de las dos terceras partes de

los asistentes a la sesión. Adoptado do 
este modo el acuerdo de considerar el 
asunto o asuntos de que se trate de 
importancia excepcional, por el Presi
dente, se convocará a una sesión extra
ordinaria con este exclusivo fin, proeg-' 
rando señalar para su celebración la fe
cha más próxima posible, según la ur
gencia que exija o jequiera la índole de 
la cuestión.

Para la validez de estos acuerdos se 
requerirá e! voto favorable de las dos ter
ceras partes del total de ios componentes 
del Consejo, haciendo constar su voto los 
no asistentes, mediante escrito dirigido al 
Presidente. Los Consejeros que por causa 
justificada no asistieran podrán, en la pri
mera sesión que comparezcan, explicar su 
voto rendido por escrito. Igualmente se 
podrán, én los casos de discrepancias, ad
mitir votos particulares, haciendo constar 
las razones o motivos para formulados.

A r t . 45. A efectos del artículo que 
precede se considerarán como cuestiones 
de excepcional importancia, entre otras, 
ías siguientes : La  toma de consideración 
de directrices que modifiquen los panes 
económicos financieros de la Mutualidad, 
la adquisición o enajenación de inmue
bles y demás derechos reales, la resoflu. 
c.ón de casos en que se estime dudosa la 
interpretación del presente Reglamento, 
los que provengan de la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo ib, y aquellos 
otros acuerdos que puedan sentar un pre
cedente jurisprudencial.

A r t . 46. La inasistencia a tres reunio
nes extraordinarias consecutivas, o la, no 
remisión del voto por escrito en dichos ca
sos, sin causa justificada, a juicio del 
propio Consejo, dará ’ugar a que por el 
mismo se pueda aplicar la sanción moral 
contra el no compareciente, de comunicar 
al Cuerpo u Organismo que represente la 
dejación o abandono de fía representación 
que ostenta.

A r t . 47. Para los asuntos ele trámi
te o de urgeñeia, funcionará un Comité 
Ejecutivo, compuesto por el Vicepresi
dente. Interventor, Contador, Tesorero y 
Secretario, o por los que les sustituyan 
reglamentariamente en los casos de ur
gencia. o tnfermedad o por los Vocales 
que el Consejo designe en caso de que 
alguno o algunos de los titulares de es
tos cargos no sean Concejeros.

A r t . 48. Corresponde al Comité Eje
cutivo :

T .° Estudiar las .propuestas de conce
sión de pensiones y auxilios, aprobándo
las con carácter definitivo en los casos que 
regamentariamente no ofrezcan dudas.

2.0 Acordar con carácter provisional, 
respecto de los casos dudosos que sean 
urgentes, sobre aplicación de preceptos reí 
glamentarios, poniendo sus acuerdos en 
conocimiento del Consejo para la resolu
ción definitiva.

3.0 Proponer que se reúna él Conse
jo de Administración, en aquellos casos 
en que a índole de los asuntos así lo 
requiera.

4.0 Aprobar la distribución mensual de 
fondos.

5.® Cumplir las obligaciones que les 
estén especialmente atribuidas en este 
Reglamento.

6.° Llevar- a cabo las gestiones que al 
mismo se ¡Le confien por el Consejo de 
Administración,.

A r t . 49. El Comité Ejecutivo se re
unirá cuando estime conveniente y por lo 
menos una vez -por semana, levantándose 
acta únicamente en aquellas reuniones 
en que por lia importancia de los asuntos 
tengan que someterle a la resolución dal 
Consejo.

Los asuntos se aprobarán por mayoría 
de votos, deerdiendo el Presidente en lo* 
casos de empate.

A r t , 50. Corresponde al Presidente 
del ■ Consejo! de Administración y, en su 
defecto, al Vicepresidente o al Vocal que 
le sustituya: (

a) Representar a la ‘Mutualidad en to
dos ¡los actos y contratos, y ante las au
toridades o Tribunales en toda o’ase d® 
asuntos administrativos, gubernativo* y 
judiciales, otorgando los poderes necesa*
• rios. ¿

b) Convocar y presidir el Consejo de 
Administración, dirigiendo las discusiones 
y decidiendo con su voto de calidad Üas 
votaciones en paso de empate.

c) Ejercitar todos ios derechos y cum^ 
plir las Obligaciones que le conciernen 
conforme a las disposiciones de este Re
glamento y a los acuerdos da! Consejo do 
Administración.

d) ; Resolver las dificultades que pue
dan surgir én casos de urgencia, dqndo 
cuenta de sus resoluciones a l  Consejo de 
Administración en Ja primera reunión que 
celebre. ,

e) Declarar de «importancia excepcio
nal» cuantos asuntos se estime deben os,, 
tentar este carácter.

A r t . 5 1 .  Corresponde al Vicepresiden
te del Consejo de Administración o al 
Vocal que por delegación !e sustituya :

a) Convocar y presidir las reuniones 
del Comité 1 Ejecutivo, dirigiendo las dis
cusiones y decidiendo con su voto de ca- ' 
lidad las votaciones en caso de empate.

b) Autorizar las comunicaciones y es
critos que no sean de mero trámite nece
sarios para el gobierno y administración 
de la Mutualidad.

c). Ordenar los pagos para satisfacer 
¡las obligaciones de la Mutua idad confor
me a los presupuestos de gastos y a la 
distribución de fondos acordada por el 
Comité.

d) Autorizar con su firma los ta'ones 
para retirar los fondos de las cuentas co
rrientes en dos Bancos.

e) Ejercitar todos los demás derechos 
y cumplir los restantes deberes que -e- 
conciernen, conforme a las disposiciones 
deí Reglamento, para la ejecución de k>* 
acuerdos de1 Cónseljo de Administración 
y dei Comité Ejecutivo.

A r t . ¿ 2 . Corresponde al Secretario 
general y en, los casos de. ausencia o en
fermedad, al que le sustituya:

a) Actuar como tal en las sesiones 
del Consejo de Administración "y del 
Comité Ejecutivo, redactando las corres
pondientes áctas, que habrá de autorizar 
en unión del Presidente o Vicepresidente, 
según los casos.

b) Redactar, de cu erd o  con el Pre
sidente o Vicepresidente, el orden del día 
para las sesiones del Consejo de Admi
nistración o del Comité Ejecutivo y los 
avisos de convocatoria para las mismas,

c) Redactar la Memoria anual que 
h abrá ' de someter a  la aprobación dei 
Consejo.

di Custodiar el. archivo y los seljot 
de la (Mutualidad. /
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e) Autorizar todos l o s  documentos 
que no ¿ean de la .com petencia es-pécial 

• el; algún cargo del Consejo..
fj  Ejercer la Jefatura de Personal 

'de-los Servicios Centrales.
g) Cum plir todas las obligaciones 

que le conciernen con a rre g lo 'a  las disJ' 
posiciones de este Reglam ento y a los 
acuerdos del Consejo de Admiinistración 
y  del Com ité Ejecutivo.

A r t .  53. Corresponde al Interventor, 
o en los casos de ausencia o, enfermedad 
al que' lo su stitu y a : *'

a) Firm ar los talones, en unión del 
Presidente y Tesorero, o  quienes jo s  
sustituyan, para retirar fondos de las 
cuentas corrientes de los Bancos.

b) Intervenir la  ejecución de los pre
supuestos, form ulando ante el Consejo 
las observaciones qüeyestim e pertinen
tes cuando el reconocim iento de los de
rechos y ob.igaciones no se ajusten a los 
conceptos de los mismos.

c) Intervenir sobre- las ordenaciones 
relativas a  inversión del Patrim onio de 
la Mutuailidad, rindiendo informe previo 
a  la toma Me acuerdo por el Consejo.

d) Intervenir el reconocim iento del 
'derecho a las pensiones y auxilios antes 
de . someter las propuestas al Com ité 
'Ejecutivo o al Consejo d e  Adm inistra
ción.

e) In fo rm aren  todós los demás asun
tos en que el Consejo estime conveniente 
oír a la Intervención, o por propia ini
ciativa, cuando por ja  índole de'l m isnío 
lo considere oportuno.

A r t . 54. Corresponde al Tesorero de 
la  Mutualidad, y en ios casos de ausen
cia o enfermedad, al que lo sustituya :

a) Recaudar la s  cantidades que por 
prescripción de este Reglam ento o  por 
acuerdó de] Consejo de Adm inistración,

^deban sa tis fa cer jos asociados, y percibir 
las ren tas, subvenciones y auxilios que 
corresponde a la M utualidad. - ' •

b) Ingresar sin demora en las cuen- 
itas corrientes abiertas é n Banco de 
España, o en cualquier otro, a nombre 
de la M utualidad, jas" cantidades que

• perciban,^ no pudiendo conservar más 
fondos en la caja que los que autorice el 
Com ité Ejecutivo para el normal pago 
de las lobligaeiones de Ja! Institución.

c) Custodiar los resguardos de los'de
pósitos.

d) Conservar en su; poder los .̂ talo
narios de las cuentas corrientes coqtra 
el Banco de España y demás entidades 
bancarias, autorizando los talones,- en 
unión del Presidente o Vicepresidente y 
del Interventor o personas^que les sus
tituyan, para extraer los fondos precisos.

e> Disponer la situación d-e ios fondos 
en provincias para atender a las obliga
ciones de la Mutualidad, cuando así lo 
lacuerdén el Consejo o e] Com ité JTje- 
«cutivo. f .

f) L levar al día el libro de C a ja .
Satisfacer todas las obligaciones

cuyas órdenes de pago «estén autorizadas 
por el.Presidente o por el Vicepresidente 
«e intervenidas por el Interventor.

A rt. 5¿. Corresponde al Contador, y 
en los casos de ausencia o enferm edad 
a j que le sustiltuya : .

* a) L levar la Contabilidad de la% Ips- 
titución por el 6Ístema de partida doble..

b) .Proponer al Consejo el número y 
formato de los libros que hayaiv de lle
varse:

c) Form ular, de acuerdo con el  Co
mité Ejecutivo, los proyectos de presu
puestos de.ingresos y gastos de la M u
tualidad para su aprobación por el Con
sejo.

d) Form ar m ensualm ente un estado 
de ingresos y pagos y anualm ente el ba
lance de'ka situación ,para &u aprobación 
por el Consejo.

CAPITULO IX 

R é g i m e n  i n t e r i o r
A r t . 56. Los Servicios Centrales es

tarán agrupados en las siguientes Sec-. 
ciones : Secretaría G eneral, Intervención 
General, Tesorería y Contabilidad, con 
los Negociados convenientes.

Al frente de cada Sección y en con
cepto de je fe , estará el titular corres
pondiente, adscribiéndose el personal que 
a su propuesta designe, el ¿on sejo , que 
tendrá que sor mutuali.sta.

En provincias, la representación de la 
Mutualidad estará conferida a un D ele
gado nombrado por ei Consejo, de entre 
los /mutualistas que existan en ella. E ste  
Delegado tendrá a su c a r g o  ]a dirección 
e  inspección dé los m utualistas. Igual
mente err ca d a ' provincia se nom brará 
también un Secretario adm inistrativo de 
la D elegación Provincial, ol cual ejerce-' 
rá, adem ás, el cargo de H abilitado pa
ra el pago de pensiones, y cuya d esig
nación tendrá que recaer precj^affvente 
en uno de los H abilitados de las O fici
nas provinciales de- los Cuerpos y Ser
vicios que constituyan lá M utualidad, 
que sean también mut.ualistas.

L a  retribución de los Secretarios ad
m inistrativos será ln cantidad que por 
m utualista señale el Consejo de A dm i
nistración. Percibirán también el i por 
100 de iá cantidad que por pensiones sa
tisfagan , q u e  lo descontarán al hacer 
efectivas las pensiones.

L as obligaciones de los Secretarios 
adm inistrativos serán las siguien tes:

a) L le v a r  al día el fichero de m u
tualistas y beneficiarios com prendidos en 
su H abilitación,

b) Confeccionar Has nóm inas m en
suales, que deberán ser rem itidas den
tro de los quince primeros d ías del m es 
a que se refieran, salvó las ( que reco
jan por primera vez los derecho* de un 
pensionista o de 4 sus berfoficiarios. así 
cóm o l«s adicionales, todns D s cuales 
serán confeccionadas por la Secretaría •' 
G ’eVieral.

c) R eunir los ingresos obtenidos du
rante el n its  con destino a la M utuali
dad  por l&s H abilitados o pagadores 
dé los d iferen tes Servicios u O rga n is
mos de la provincia, rem itiendo, den
tro «do los diez prim eros días de ^ada 
m es, m ediante transferencia' bancaria, 
el líquido de la recaudación a las O fici
nas C entrales, en unión de ^as corres
p ondentes relaciones nom inativas de to
dos lo s  m utualistas cotizantes.

d) R evisar, siem pre que lo estim e 
conveniente, las nóm inas que formen 
los H abilitados de IJds dem ás Servicios, 
para vigilar la liqmdación de los des
cuentos hechos a / fa v o r  de la l\lutua- 
lidad. . f /

¡e) L ib r a r . las 'oportunas certificacio
nes, en vista  de los datosjobram tes,en. 
su poder, de la§ cuotas satisfech as por 
'los m utualistas que se trasladen a otras 
provincias y  en aquellos otros casos en

que nazca el derecho en favor de cual
quier m utualista o sus beneficiarios.

ij Cum plir cuantas instrucciones se. 
les señale desde las O ficinas Centrales 

' para la buena marcha de los servicios.
vA r t . 57. ¡Mientras desempeñe el car

go de H abilitado do esta M utualidad 
en Madrid uno de los funcionarios ads
critos a las O ficinas Centrales, quedará

* en beneficio de la M utualidad el importe 
del 1 por 100 del descuento correspon
diente por elspago do las pensiones que 
satisfaga, así com o las dem ás remune
raciones que como tal H abilitado le co
rresponda.

A r t . 58. Todos los Habilitados de la 
, Mutualidad atenderán con especial in

terés y cuidado al cum plim iento de lo 
prevenido en ol artículo 56, ya que su

• incumplimiento reiterado podrá originar 
su cese, decretado por el Consejo, *a 
propuesta del Com ité E jecu tivo . N

L as relaciones entre la M utualidad y 
sus Secretarios A dm inistrativos se reali
zarán directam ente, salvo en aquellos 
caso* en que sea donveniente o necesa
rio efectuarlo a través de los D elegados 
provinciales 9 que e * ija a  su visado o  
conformidad.

Mediante acuerdo del C on sejo , en las 
provincias en que el trabajo resulte ex
cesivo, podrán agregarse a los Secre
tarios adm inistrativos otros m utualistas 
que les presten Su colaboración, retri
buida con cargo a sus propias rem une
raciones.

A r t . 59. Mensualmente., y ^>r la  Se
cretaría General, serán rem itivas a los 
Secretarios adm inistrativos las nóm inas, 
acom pañadas, del correspondiente che
que para satisfacer las pensiones que 
las m ism as com prendan, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes.

En igual forma se actuará en la con
fección de nóminas adicionales.

No obstante Jpo anterior, el Consejo 
de Adm inistración podrá''im plantar otras 
m odalidades cuando la práctica a sí lo 
aconsejo. .

A rt. 00. t Para l a  , tram itación de los* 
e x p ejie iu es  de pensiones se. procederá 
en la iorina siguien te;

a) Tratándose de incapacidades o de 
jubilaciones, el interesado o persona de
signada por éj, tan pronto reúna las 
condiciones exig idas por este iReglanren- 
to, solicitará, m tdiam e un im preso de] 
modelo oficial, la concesión de la pen
sión correspondiente ante ia  Secreta
ria de la Mutualidad, o el D elegado de 
la provincia en que el funcionario se 

«.encuentre, uniendo a su solicitud los 
oportunos justificantes q u e acrediten 
aquellas condiciones. El Secretario ge
neral, tan pronto com orrecibaí dicha so
licitud, acordará conceder, con carácter 
provisional, la  pensión que correspon
da, sin perjuicio de que los respectivos 
expedientes habrán de ser resueltos defi
nitivam ente por el Com ité o C on sejo , 

•previas las propuestas o trám ites opor
tunos, dentro de los treinta d ías de su 
entrada en las O ficinas Centrales. «La 
inclusión en nóm ina se realizará acom - ‘ 
pañando copia de la concesión provisio

n a l ,  y de no coincidir con la concesión 
definitiva, se realizarán las rectificacio
nes del caso, y en la nóm ina siguiente 
se deducirá o satisfará la diferencia.

b) Si se trata de pensiones de orfan
dad o de viudedad, la viuda, el huérfa-
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no más caracterizado o la persona de la 
fam ilia que se haya hecho cargo de los 
huéríands solicitará, .por medio del im
preso correspondiente, la ^pensión, unien
do como justificante, eh certificado de de
función del causante. L a  tram itación de 
esta  solicitud hasta su ultimación se 
efectuará en la forma explicada en el 
apartado anterior.

c) iLas solicitudes a que se refiere 
este artículo habrán de form ularse den
tro de los tres m eses de haberse cau
sado el derecho a la - pensión. iLas for
m uladas con posterioridad y antes de 
trancurrir el plazo que señala el párra
fo tercero del artículo 40, habrán de es
tudiarse previam ente por el Com ité pa
ra  acordar si procede la im posición de 
un donativo, por ol retraso que no es
tuviese .debidam ente justificado.

d) Una vez justificada la concesión 
definitiva de pensión a  los interesados o 
a  s us representantes legales, éstos po
drán concurrir contra la cuantía asigna-

jda o contra la distribución de la misma, 
en el plazo de dos meses, contados a 
partir de la fecha de la notificación. Es
tos recursos se elevarán a la Presidencia 
del C onsejo dé Adm inistración e  irán 
acompañados de ia  documentación o jus
tificantes'' que estimen oportunos los re
clam antes.

La Secretaría General tendrá, a su car
go el estudio y propuesta de ia resolu
ción de estas' reclam aciones, que pasarán 
después a  estudio del Interventor, e.e- 

' vándolas con su inform e al* Consejo pa
ra  su acuerdo definitivo, sin que contra 
estas resoluciones q u e p a ,recurso de nin
guna clase.

Podrá, no obstante, solicitarse la  re-, 
visión en el caso de haber obtenido al
gún documento que no se poseía al Hacer 
la primera declam ación y del que pu
dieran, surgir nuevo' derecho o vvariación 
del reconocido prim itivam ente.

A rt. 61. M ensualmente se formarán 
por la Secretaría Generad, o por los H a 
bilitados provinciales, según proceda, las 

. nóm inas siguientes :
a) De pensiones de jubilación.
b) De pensiones de viudedad y orfan

dad.
e) D e pensionéis de incapacidad.
d) D e anticipos de pensiones del*

tado.
L a s  «nóminas deberán ser remitidas a 

las oficinas centrales antes del día 15 de 
cada mes, para su ccsmtprobación y v isa 
do, con. la .prevención de que.se  conside
rará falta grave su incumplimiento rei
terado por lo s . Habilitados.

Ifcas nóm inas adicionales de todas cla
ses d ^  pensiones devengadas por pri
mera Vez serán v siempre confeccionadas 
por la Secretaría • General, y sus impor
tes tendrán que ser pagados por los HaJ 
bi¿itadosv a ia mayor brevedad posible 
después de recibidas aquéllas.

L as nóm inas tendrán el formato co-. 
rriente de estos, documentos, redactán
dose por duplicado por la Secretaría 
G eneral o por eh Secretario provincial, 
con ia  conform idad del Vicepresidente, 
o, en su caso, dei Delegado Provincial, 
firmando los perceptores o las spersonas 
debidamente autorizadas el original, que 
será unido «como justificante a  la  res
pectiva cuenta mensual.

L a s  pensiones se satisfarán por m en
sualidades ■ vencidas, en las localidades* 
donde tenga* su residencia el perceptor*

corriendb a ca rg o  de éste los gastos de 
giro, cuando no tejida  én la capital de 
la provincia.

Los perceptores podrán conceder au
torización a otra persona pá.ra el cobro 
de 4as pensiones. En este caso, lo hará 
constar por, escrito anteóla  Secretaría 
General de la Mutualidad o el Secreta
rio administrador provincial de la mis
ma, si esta autorización fuera perma
nente se extenderá -por duplicado en im 
preso que al efecto se establezca, custo
diándose un ejemplar por el Secretario 
administrativo y el otro por la persbna * 
autorizada.

CAPITULO X  

Domicilio, efectos de las acciones y 
obligaciones y duración de la Mu

tualidad

A r t . 62. La Mutualidad tiene su do
micilio en Maditid.

Todos tes mutualistas, pensionistas y 
perceptores de auxilios de la Institución, 
en su calidad de tales, renuncian al fue
ro propio de su domicilio, y quedan so
metidos n \$r jurisdicción del de la M u
tualidad para todos los asuntos o inci
dencias que p«jedan suscitarse en su re
lación con la misma,

• A r t . 63. Aun cuando esta Mutualidad 
está en vigor, con plenitud de desechos 
y obligaciones, desde i.° de abril d e ’ 
1944 sé han reconocido .todas las pensio
nes de jubilación, „viudedad- y orfandad, 
así como los auxilios por defunción que 

¡ se cursaron desde el 18 de diciembre de 
1943, aunque se dictó el Decreto de su 
creación hasta un mes después de publi
cados eq el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  el primer R eglam en to.de fe- 
cna 23 de febrero de 1Ó44, en la cuantía 
y forma en el mismo establecido. .

A r t . (>4. ' L a  duración, de la M utuali
dad será indefinida.

CAPITULO X I
A r t .  65. L a  M utualidad únicamente 

podrá disolverse por una causa de ab
soluta necesidad. En este caso, se 

• procederá a su liquidación por el C o n 
sejo de Adm inistración, constituido on  
Comisión,, Liquidadora, la que asegu
rará las obligaciones sociales causa
das hasta dicho momento por medio 
del capital o capitales inmovilizados y  
que quedará afecto ¿\ dichas obligaciones, 
hasta su extinción total. Si por cualquier 
circunstancia quedara *un rem anente, 
éste se distribuirá'1 proporcionalmente a 
las aportaciones que cada Cuerpo u 
O rgan ism o haya realizado, entregándo
se estos capitales a las Secciones E s
peciales de los respectivos Cuerpos u 
O rganism os integrados en esta M utua
lidad, y los que no las tuvieren se les 
hará entrega a los m ütualistas a través 
de una Com isión de cinco miembros re
presentativos del Cuerpo y O rgan ism o 
de que se trate, designada por el m ism o 
y presidida por el Vocal q u e ’ les repre
sente en el Conseco.

A ipedida que fueran extinguiéndose 
las obligaciones pendientes en el mo
mento de disolverse la M utualidad, los 

'* capitales sobrantes, irán entregándose 
en láf forma antes citada, hasta su to
tal liquidación. N.

ARTICULO ADICIONAL
Para todo lo ,no previsto en e§te R e

glam ento regirá como legislación .suple
toria la de las C lases P asivas del (Es
tado, en cuantt> pueda s e r , de aplica- 
ción. N

DISPOSICION FINAL
Q ueda derogado el Reglam ento dle 

la M utualidad General ,á e  Funcionarios 
del Ministerio%d6 A gricultura, aprobado 
por Orden, m inisterial de 23 de febrero 

.de 1044.— Carlos Rein.

A D M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L   M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 Dirección General de Timbre

y Monopolios
L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los núm eros y poblaciones a que h an correspondido los trece prem ios m ayores 
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día

Números
PR EMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª SERIE  2.ª SERIE '  3 .ª  SERIE 

46267
29709
«3987 • 

.17250
28440
47759
2236o
'45349 
34371 
3573? 
3453»

23969
S188

600.000
300.000
100.000

7.500
7.500
7 -5° °
7.500 
7.500-
7.500
7.500 . 

'• 7 -5<*>

7.500
7.500

J. de lá Frontera 
M álaga.
C i u d a d  Ro*\ 

drigo.
C euta.
F i güeras.
SóUer.
Sevilla.
Alm ería.
Madrid.
Madrid.
Villanueva del 

Arzobispo.
P. de Ñlallorca. 
Madrid.

J. de la Frontera 
Cádiz.
H uelva.

Barcelona.
Z aragoza.
Sóller.
Madrid.
Alm ería..
'Madrid.
Madrid.
L í n e a  de la 

Concepción. 
Barcelona» / 
Madrid.

J. de la  Frontera
Granada.
Granada.

M adrid.
G aldarr - 
Sóller,
Algem esf,
Alm ería.
Madrid
Madrid.
Valencia.

Córdoba.
Alicante.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es el 7.

El siguiente s^teo se celebrará el tFa T5 de julio de 1047.
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinoo pesetas.
Madrid, 5 de julio dé 1947*
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(Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 125 pe

setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arré
gle al artículo 57 de la Instrucción gene- 
rai de Loterías, de 25 dé lebrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignadas a das don
cellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, 
han resmtado agraciadas ’as siguientes : 

Arafceii Reyes Martín. Isabel Roa 
González, Teresa Bádenas Campos, Ma
tilde Carrasco del Amo y Teodora On- 
rubia Torre, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

•Lo que se anuncia p>ra conocimiento 
del público vV demás efectos.

Madrid, 5 . de ju lio  de 1947. — 
O. J .  Zancada.

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL
Subsecretaría

Ju b ila n d o  a l Portero Bernabé Colodrón 
Luis, por cumplir la edad reglamen
taria.

limo. Sr. : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la Ley de 27 
de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el habér que por clasi
ficación le corresponda, a Bernabé Colo
drón Luí?, Portero de io3 Ministerios 
Civiles con destino en la Escuela de Co
mercio, Madrid, el cual cumple la edad 
reglamentaria el día de Hov, fecha en 
que deberá cesar en el servicio activo. 

Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1947.— El Sub

secretario., Jesús Rubio.

límo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Trabajo

Subsanando errores de inserción de los 
Estatutos Reglamentarios del Monte
pío Interprovincial de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industrias 
del Curtido, aparecidos en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A D O  del 
día 12 del actual.

El artículo 78 debe decir':
«El plazo para la interposición del re

curso establecido en el presente, artículo 
será <Je diez días, hábiles, contados a par
tir del siguiente a le n ,q u e  se haya no
tificado la resol lición de la Asafeiblea ge
neral.»

Subsanando errores de inserción de los 
Estatutos Reglamentarios del Monte
pío Nacional de Previsión Social de los 
T rabajadores en las Industrias del Cor
cho, aparecidos, en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 12 del 
actual.

E l artículo 126 debe decir :
«a continuación de, «Estatuios regla

mentarios» debe diecir: «que no tengan 
ii:dLado tiempo de cotización».’

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GEN ERAL DE TIMBRE Y  MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de
julio de 1947

Ha de constar de siete series de 52.000 billetes cada una, al precio ,de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.796.340 pesetas en 
7.514 premios para cada serie, de la manera siguiente:

 
PREMIOS

DE CADA SERIE PESETAS

1 de . . ......................................................................................................................
1 de ... ....................................................................................................................
1 de ... . ....................................................................................................................

8 de 3.000 ... ... . .......................................................................................................
1,482 de 500 .................................................................................................. ... ...

519  de 500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras 
sean iguales a las dei que obtenga el premio p rim ero....................

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números 
restantes de^la centena del premio primero ...................................

99 ídem de 500 id. id., para los 99 números Prestantes de la centena 
del premio segundo . .......................... ..............  ... ... ... ... ... ...

99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena
del premio te rcero.............. .......................................... ...............  .........  ...

2 ídem de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y
posterior al del premio primero ... .............. ....................  

2 ídem de 2.500 id. id., para los del premio segundo .. ........................................
2 ídem de 1.1*15 *d. d.,' para los del premio te rcero ..............................

5.199 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya termi
nación sea igual a la. del que obtenga él premio p rim erq ................

200.000 
1 00.000
50.000
24.000 

741. OOo

259.500

49.500

49.500

49.500

6.000
5.000 
2.390

259.950

7-5 14 1.796.340

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior y posterior de los fres piémios mayo
res que si saliese prendado el número 1, su anterior es el número 52.000, y si
éate luese el agraciado, el billete número j será ai siguiente. s

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero cvtfresponde, por ejemplo, al número 25, se cónsideran agía- 
ciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y de-de 
el 2f> al ioo¡ y en igual íorma lias aproximaciones de los dos primeros premios, 
restantes-

.Tendrán derecho 1̂ premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
quyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio^primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del ,precio del billete; como ya queda 
expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a  la del qu*¡ obteriga el 
premio primero. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pres-
criptas por la Instrucción dél Ram o/

En la propia forma se hará después u n 5 soTteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid-.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con 4a venia del Presidente, a hacér observaciones sobre ¿ludas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. • ,

Al día siguiente de efectuados'éstos, se expondrán al público las listas de lo* 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en ei artículo 12 dé la Instrucción del, Ramo, debiendo reda
marse con exhibición de los billetes, conforme a 10 establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
ios billetes. ,

Madrid, 3 de febrero de 1947.— El Director general, Fernando RoJdán .


